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CIRCULAR VRA-No.004-2016

MIryURGENTE

sotrre la Aplicación del Artículo No.211 de las Normas Académicas relacionado con el
CENSO DE MATRÍCTLA OBLIGATORIO

SEÑORAS Y SEÑORXS:
. I'ICERRECTORÍA DE ORIENTACIÓN Y ASTJNTOS ESTUDIANTILES
. DECANOS/AS
r DIRECTORES DE CENTROS REGIONALES LINIVERSITARIOS
¡ JEFES DE DEPARTAMENTO DE FACULTADES Y CENTROS

REGIONALES
o COORDINADORES/AS DE CARRXRADEFACULTADESYDE

CENTROS REGIONALES
. DIRECTORES/AS ACADÉMICOS

PRESENTES

Estimados (as) Señores (as):

.A. fu de qLre se traslade la tnfon¡ación a roda Ia comru¡dad ,-uive¡sitaria en especia! a los
Estudiames. Jefes de Departamento y Coordinaciones de Car¡era. se informa que de acuerdo
al Calendario Académico. del lunes 11 al viernes 15 de abril. se lleva¡á a cabo el CENSO
DE MATRICULA, para 1o cual los estudiantes deberán acceder a la página rveb de la
Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción u Oficina de Registro en el sitio rveb
w-wrv.¡eeistro.unah.edu.hn donde podrián indica¡ sus necesidades en cuanto a hora¡ios de
asignaturas que requieren que sean programadas para el Segundo Período de 2016.

Lo anterior es en cumplimiento del A¡tículo 211 de las Normas Académicas de la LINAH.
-en vigencia a partir del 13 de enero det 20i5- el cual señala que el proceso de matrícula
implica tres fases, siendo la primera de e11as el CENSO DE MATRÍCULA. A1 respecto
indica que "el estudiante, en forma obligatoria. dará a conocer a la institución sx's

necesidades de horario de asignaturas o experiencias educativas". Agrega que ,.SerrÍ

responsabilidod de los Jefes de Departamento en asamblea docente y previa constlta con
los Coordinadores de carrera, la programación académica, tomando en consideración el
reporte de este censo y las capacídades reales instaladas en cada Departamento y tmitlcd
académica. El Decano(a) o Director(a) del Centro Regional (Jniversitctrio gestionará los
recursos llinancieros y administratil)os pertinentes para atender dicha demanda".

Es importante recalcar que tal como lo señala el A¡ículo en mención. el reporte del Censo
d la

ida

,*;;,, -,;;# ;*ffi ffi# *;;;; íí;; ; i-T;;; ;; ;;

co
la



UNAH Iel 22321110 ert.201
vicerrectoriacadem¡ca@unah.edu.hn

podrrin monitorear
los Departamentos

Páeina No. 2
CIRCULAR VRA-ñ-o.4-20 l6

gstBdi?ntes. Esla programación tiene que subirse en la plataforma de Regisrro en las fechas
indicadas en el Calendario Académico.

Lasllos Decanos de FacultaCes y Directores/as de Centros Regionales,
este proceso en ia plataforma de Registro, tal como deben hacerlo
Acadérnicos y Coordinaciones de Canera.

La Dirección de Ingreso, Permanencia y promoción deberá enviar, por correo electrónico,
la presente circular a toda la comunidad universitaria incluyendo al sector estudiantil.
Adem¿ís, deberá publicarla en su página web.

Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes,' g de abril de 2016.

cc: A¡chivo.
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'La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbtica..
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